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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolu 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarla 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de Ut mis
mas; pero los de interés particular pagarán doa rel
ies por cada linea de inserción. 

PRIMERA. SECCIÓN. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

Continúa el proyecto de ley de presu
puestos dei Jistado para el año econó
mico de 1870-71. 

Ha expl icado el Ministro que suscr i 

be las alteraciones y reformas que se p r o 

ponen cu las diversas secciones del p r e 

supuesto general da gastos. S a c i e n i o las 

economías compatibles con el ¿crvJcio del 

Estado; reformando organizac iones t r a 

dicionales; limitando nuest>s medios de 

defensa en cuanto lo peruiii^u los i n t e r e 

ses p i rmancntea de la Nac.on que no es 

prudente ni patr iót ico dejar i i amparo , 

y procurando restablecer en • ;as partos 

el orden y la economía, el Gobierno de 

3 . A . d R o g e n t c del Reino lia logrado 

una re iuccion de gastos en las o b l i g a c i o 

nes de los departamentos minister ia les , 

que asciende á la considerable suma do 

83.253.339 pesetas. L a firme resolución 

de satisfacer las aspiraciones l eg í t imas 

de la opinio". ha sido el móv i l do la c o n 

ducta de l Gobierno, y por resultado de 

sus esfuerzos los gastos del Estado en e l 

aüo económico de 1870-71 8¿ fijan en la 

s igu iente forma: 

Pesetas. 

Obl igac iones genera les del 
as tado 245.661 803 

Obligaciones délos depar
tamentos ministeriales. 

Presideucia del Consejo de 
Min?strros 

Ministerio do Estado 
de Grac ia Jus

ticia 
de la G u e r r a . . . 

1 do Marina 
de la Gobe rna 

ción 
de F o m e u t o . . . . 

- de H a c i e n d a . . . 
de U l t r a m a r . . . . 

Gastos efectos al produc
to de las ventas 

2.019 167 
2.521.200 

36.538.376 
88.556.710 
24.427.170 

19.458 870 
24.538.910 

101.934 627 
309.500 

110.999.652 

411.304.222 
T o t a l presupuesto de g a s 

tos para 1870 71 656.966.085 
Importa el de 1869-70 746.425.009 

Baja l í qu ida . . . - . 89.453.924 

Las Cortes Consti tuyentes mejorarán 

sin duda la obra del Gobierno. Toda r e 

torna?, toda modificación c o y o objeto sea 

aminorar las cargas que pesan sobre e l 

país sin desorganizar los servicios púb l i - 1 

COÍ», encontrará benévola acog ida ; y \\ 

satisfacción del Gobierno al aceptarla 

será tatito mayor , cuanto que , i spirando 

á ev i tar nuevas emisiones, propoue un 

presupuesto de ingresos anaciente para 
cubrir los gas to* , y por lo mismo la r e 

ducción de obl igaciones producir i i g u a 

les rebajas en lo3 impuestos. 

PRESUPUESTO OE INGRESOS. 

Asp i r . el Gobi ' rno á qu^ el pr< hipnos -

to se nivele, rea! y eféctivaiheni ^ Hn r e 
ducido los gasto i á suí últ imos (mitas , y 

el patriotismo le impo-.o la doloros i tarca 

de pedir al p i í - tos recursos in l ispensa-

blcs para satisfacerlos. 

Part iendo de esta base fundamenta l , 

uo re t roced í ante la néOSsidái] do g r a v a r 

los impuestos existentes, do e x : g i r s a 

crificios á todas las clames y d^ imponér 

selos también á los acreedores del E s t a 

do. L i Nación española, al reducirse á la 

estrechez eu materia de gastos públ icos, 

al aceptar g r a r á m e n t s no todos los i m 

puestos, t iene ta i . t i autoridad moral c o 

mo han tenido otros pueblos, quizá en 

c i rcnn» tanc ia i menos crít icas, para l o 

g ra r qu>; los teño lores do fondos púb l i 

cos, interesados especial y d irectamente 

en la prosperidad nac ión » ' , no la hagan 

imposible, rechazando ab ier tamente s o 

luciones sensibles s>n doda, pero las ún i 
cas q i e pue leu ev i tar el desastre en quo 

serian envu-.dtos la Nación y sus aeree • 

dores. 

Habíanse concedido al Gobierno por la 

ley del presupuesto de ingresos del a c 

tual año económico recursos eva luados 

i n una soma total de 539 034.500 pesstas, 

real izables en la fdgaiente f i rmar 

Pesetas. 

Contribuciones d i r e c t a s . . . 216 053 000 
Impncstos indirectos y r e 

corsos * 'ventual"s 54.557.500 
Sello del Estado y servicios 

explotados por la A d m i 
nistración 173.325.750 

Propiedades y derechos d^l 
Estado 89.09 í.250 

Ingresos procedentes de U l 
tramar 5 000 000 

Recursos especiales 1 000 000 

Tota l 539.034.500 

La baja constante de los rendimientos 

de U s rentas eventuales, las di f icultades 

cou que la Administración tropieza para 

plantear nuevos tributos, y la imposibilt -

dad de que las más importantes de n o e s -

t r i s contribuciones directas l l eguen á la 

sumas calculadas, son razonas decis ivas 

p « M afirmar que no serán recaudadas las 

presupuestas. 

Cierto es quo el desestanco de la s\\, la 

abo' icion de los pontnz-os , portazgos y 

barcajes, y la supresión del imp i esto do 

consumos, iniciaron un período de t r a s -

formacion de nuestra sistema tr ibutar io , 

durante e ! cu-tl son difíciles to !os l-̂ s cál

culos. L l o ra r brusc imette á las cont r i -

bucones directas sumas e n i r m e * que 

a : . r e s s iri-r 'acia indirectamente el pu'<, es 

una empresa difícil sin dn la, pero r e a l i 

z a b a , si á la par que el Tesor » ab -.a lo -

na cuantió* >s Ingresos eventua les a s egu 

ra y hace e fect ivas las contribuciones d i 

rectas l lamadas á sustituirlos. 

l isto es precisamente lo que el G o b i e r 

no se propone conseguir . Mantiene d^sde 

luego el desestanco do la sal, la ab lición 

de los consumo* como recurso del Instalo, 

la supresión d i l o * pontazgos , pon az ios 

y barc j e s ; péró declara frauca y l e a l -

mente que si < 3tas reformas, que coust i -

tu en t í tulos l eg í t imos de g lor ia para 

l i s Cortes Cons t i tuyen t e s ,h tn de p r e v a 

lecer y consolidarse, es indispcosablo sus

tituir e f icazmente los pro luot >s de a q u e 

llos impuestos, conced i end ) al G •bierno 

otro- o [uiváteñtés. Y para f i c i l t tar esta 

sustitución, p i r a asegurar el dx i to de las 

re formas, el Gob ierno cree conven ieute 

no proseguir 11 tr.isfjrrnacion do los i m 

puestos indirectos. Propone por lo mismo 

la cont iuuacion del estanco del tabaco, 

que tan pingües rendimientos proporc io

na al Tesoro , porqne al pre^cin l i r d « este 

monopol io sería n cesario recargar las 

contribuciones directas. 

Dada lu situ icion del país, abrumado 

bajo el peso de tantas carga? ; dada la s i -

tu cion del Tesoro , c laramente espoesta 

á la c< nsideracion de las Cortes, el M i -

I nistro de Hac ienda considera quo seria 

i una injusticia en el orden moral y g r a -

' v ís ima impres¡oo eu el pol í t ico ab tratar 

una planta exó t i ca , ar t ículo d i lo jo para 

el hombre , encareciendo en cambió las 

producciones del suelo , a l imento ind is 

pensable y riqueza principal de una uacioo 

agr íco la . Mas adelante, cuaudo so conso 

liden las reformas planteadas ya , y cuan -

do no se corra el pe l igro do ocasiouar 

una crisis v iolenta al Teso ro público, a ñ a 

diendo nuevas causas de perturbación á 

tantas otras ex istentes hoy, será posible 

plantear esta important ís ima mejora, que 

con v ivo sent imiento aplaza el Gob ierno 

de S. A . el Regente del Re ino . 

E l coadro de los ingresos del Estado 

para el año económico de 1870-71 es e l 

s iguiente : 

Pesetas. 

Contribuciones d i r e c t o s . . 
transitorias. 

Impuestos indirectos y r e 
cursos cr^ntuales 

Sel lo del Estado y s e r v i 
cios esplotados por la A d 
ministración 

Propiedades y derechos del 
Kstad< 

Ultramar 
Recursos del Tesoro 

229".338.025 
104.012.876 

60.8S5.000 

161.188.250 

72 .533 .281 
5 .00 ' ) . 000 

23 .8o7 .602 

To t a l presupuesto de i n 
gresos p . ra 1870 á 1871. 65").824.499 

Importa e l de69 -70 539.034.500 

Aumento de ingresos 117.789.999 

A l esponer deta l ladamente las c on t r i 

buciones 6 impuestos designa-los para 

proporcionar al Tesoro tan consi 1-rablo 

aumento de recorsos e fect ivos , e l M i n i s 

tro de Hacienda esplicará la3 reformas 

que en la legislación v i g en te propone . 

resetas. 

El aumento l íquido en las 
contribuciones directas, 
compeusada la baja de l 
impuesto personal, a s 
ciende á 30 .783 .025 

En as contribuciones t ran
sitorias á 86 .512.876 

En los impuestos ind i rec 
tos y recursos e ven tua 
les á 6 .327.500 

En 103 recursos especiales 
de l Tesoro á 22 .867 .062 

To ta l 146.490.463 

L a b i j a en e l sello del E s -
tkdo y serv ic iosque la A d -
minÍ8taacion e s p l o t a . . . . 

En las propiedades y d e 
rechos del Estado 

12.137.500 

18.562.964 

28 .700 .464 

Aumento l í qu ido . . . 117.789.999 

Dos secciones del presupuesto de i n 

gresos apareceu en baja. L% del sello de l 

Estado y servicios explotados por la A d 

ministrac ión, y la de propiedades y d e 

rechos del Estado. L a s causas soo n a t u 

rales. En este año no continúa el m o n o 

pol io do la sal, cuyos ingresos se c a l c u 

laron para el ejercicio corr iente en 20 

mil lones de pesetas. L a venta de la sa l 

http://23.8o7.602
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en las fábricas salina* c o y a explotación 

se reserva el l istado al precio del comor-

c io , fijado en una peseta Pesetas. 
por quintal , dará on p r o - . — — 
ducto de 600.000 

L a exportación 800.000 
Productos diversos 600.000 
L a v e n t i do existencias en 

alfolíes y a l m a c e n e s . . . . 2 .000.000 

Tota l 4 .000.000 
El ingreso de 69-70 so c a l 

culó eo 20.000.000 

Baja l íquida 16.000.000 

En t r e las salinas cuya propiededse ha 

reservado el l i t a d o , debiendo explotarse 

por la A lmin is t rac ion, figuran las de 

Imon y k s A l faqoes . E l examen de sus 
con i i c i ones ha demost r ido que conv iene 

también enajenarla?, esceptoando única

mente las de Turrevie ja; y el Gobierno 

sol icita la autorización correspondiente, 

niodificáudoso en esta parte la l ey del 

desestanco. 

Otros ramos de esta misma sección 

producirán aumentos que atenúan a for 

tunadamente la baja del ingreso de la 

sal . 

L a reforma en las elaboraciones de t a 

baco, CUNOS beneficiosos resultados se 

advierten y a , permito calcular por este 

concepto un ingreso mayor de 3.112.500 

pesetas; y también en el sello del E s t a 

do, teniendo en cuenta a l terac iones no 

esenciales y los ingresos que la A d m i 

nistración obt iene actualmente , se c o n 

sidera probable otro aumento de 750.000 

pesetas. 
Pesetas. 

Así , pues, los mayores r e n 
d imiento* calculados por 
el sello del Estado y d i 
versos servicios que la 
Administrac ión explota, 
ascienden á . . 3 .862.500 

L a baja por el desestanco 
de la sal importa 16.000.000 

Baja líquidu en losiDgresos 
de esi a sección 12.137.530 

Mas considerable es la disminución de 

ingresos que se calcula por la de p rop i e 

dades y derechos del Es tado . Vendidos 

los bienes nacionales á satisfacer su i m 

porte en plazos, son ya mochos los c o m 

pradores cuyos vencimientos terminan 

en esto año. Les ingresos d isminuyen, y 

cont inuarán b^jaudo en lo sucesivo has

ta que con el t iempo desaparezca del pre 

supuesto genera l esta importante secc on, 

como desaparecerá, según se ha indicado 

y a , el crédito correspondiente del p r e su 

puesto de gastos . 

Por otra parte, rg corta la ex i s t enc i -

deb i enes en poder del Estado, y sus r en 

tas darán menor ingreso calculado en 

500.000 pesetas. L a desamort ización fué 

y es todavía un gran recurso tempor-1; 

pero esa rápida trasformacion de la p r o 

piedad amort izada, or igen de g randes r e 

cursos para el Tesoro , t iene su fin. E l G o -

foierno espera aumentar el capital i n m u e 

b le del Estado poniendo en venta los b i e 

nes de a l guna diócesis, no enajenados á 

pesar de lo t e rminantemente estipulado en 

e lCcnven io adicional al Concordato. C r e 

también que nuevos deslindes de los b o s 

que exceptuados de la venta hasta 

dia contribuirán á aumentar el capi ta l 

d e s a m o r t i z a r e ; pero por de pronto las 

únicas compensaciones de las bajas d p 

ingresos por este concepto consisten en 

que se perfecciona la producción de las 

minas del l i s tado , en la v e n t a de 1 o p 

bienes del Patr imonio que fué de la C o 

r o n a , y en la de ha minas, fábricas, espu-

meros de sal y propiedades afectas al e s 

tanco de este ar t í cu lo . 

E l Gobiorno , teniendo presente la 

ley de 12 de Mayo de 1865, y ateniéndo

l e al espíritu del proyec to sometido á la 

del iberación de las Cortes Const i tuyen

tes en 5 de jul io ú l t imo, ha dispuesto 

que continúe la v e n t a d o los bienes del 

Patr imonio que fué de la Corons, e x c e p 

tuando tan sólo aquellos que con a r r e 

g l o a dicho proyecto deberán destinarse 

al uso y servic io del Roy . Asegura de e s 

te modo la real ización de ingresos que y a 

figuran en el presupuesto v i gente ñor su 

mas cousidernbles, y que se comprenden 

en el da 1870-71 con aumento do 

1.687.486 pesetas. 

Pesetas. 

A'p-nnas mejoras in t rodu-
c das en la esplotacion de 
las minas del l i s iado p ro -
doceu un raajor ingreso 
de 1.615.000 

Los binues del Patr imonio 
que fué do la Corona 
( ventas , rentas y atrasos) . 1.687.486 

' La euaj'-naciou d c s a l i u a s y 
demás propiedades afectas 
á esta servic io 530.000 

Diversos 504.425 

To ta l aumeuto de ingresos 4.336.91 L 

Pero en cambio las bajas de 
las rentas de los bienes 
nacionales y do v e n c i 
mientos do pagarés a s 
cienden á 20.899.875 

Y el menor ingreso para e l 
presupuesto do 1870-71 so 
reduce á 10.562.964 

Se proponen reforma y alteraciones 

mpof tant ís imas, q u » en su mayor p t r t o 

se refieren á las contr ibuciones directas, 

para compensar las hajas de ingresos de 

que se ha hecho mención, y cubrir las 

necesidades por todo e x t r emo apremian

tes de nuestra situación económica. L a 

c .utribucioa de inmuebles, cul t ivo y g a 

nadería figura cu el presupuesto actual 

por 118.250.000 pesetas, y en el presu

puesto próx imo por 125 mllones de pese

tas, facil itando con una modificación i m 

portante el pago do esta suma. 

Desestancada la sal', las Cortes C o n s 

t i tuyentes decidie.-ou en principio quo la 

contribución torritorial y el subsidio p ro 

porcional iau al Tesoro medios de sust i 

tuir en parte el ingreso quo producía su 

monopol io. La ag r i cu l tma y l a gaoade r í a 

lograrán grandes ventajas adquiriendo 

aquel art icu 'o á precios módicos de c o 

merc io , en lugar del de 50 rs. por q u i n 

tal quo so e x i g e en el dia, salvo las c o n 

c e s i o n e s exc- pcionales prevista por las 

l eyes , concesiones que exponen siempre 

á industriales y gauadetos á mult itud de 

trabas embarazosas y vejator ias. N o í>erá 

por lo tauto cali f icada de exces iva la 

com pensacion que la Hacienda ha de obi>. -

uer, chucho mas si se consideran l o s g r a n -

des beneficios qne ha de proporcionar el 

d e s e s t a ñ o al país etí g euera l . 

E l subsidio industrial y de comercio 

cootr ibu r a tau.bien á dar al Tesoro otro 

aumento de ingresos , calculado en 

2.500 000 pesetas. 

En t r egada la sal á la libre acción del 

comercio y de la industria, natural es que 

industriales y comerciantes dedicados á 

explotar est • art ículo de universal con

sumo y de pr imera necesidad figuren en 

las matr ículas, como ha sido el fin del l e 

gislador al decretar el desestanco. 

A l fijar en 125 mil lones de pesetas la 

cuota del Tesoro por contribución t e r r i t o 

r ial , el Gob ie rao propone que se modi f i 

que el t ipo de 14*50 que hoy sirve do 

m á x i m u m de exacc ión para la r iqueza 

impouible , porque dentro de eso l ímite 

no es posible obtener ni aun la cuota 

actualmente señalada como ingreso por 

esta importanto contr ibución. L o s datos 

estadíst icos asi lo demuestran, y p rue - J 
ban también que la r iqueza imponible 

resultaba g ravada por término medio en 

el año de 1868-69 con el 15*088; siendo 

por lo tanto punto menos quo imposible 

que al rebajar el g r a v a m e n á 14'50 para 

1869-70 continuase la Administrac ión 

obteniendo una cuota i gua l á la del año 

anterior. 

L a riqueza imponible roconocida por 

la Administrac ión asciende á 756 m i l l o -

nos de pesetas. Suponiéndola g ravada 

con el máx imuu, se cobrarían 109.612.500 

pesetas; y añadiendo 4.4S0.000 pesetas 

con que contr ibuyen las provincias V a s 

congadas y Navar ra , se obtienen por 

contribución terr i tor ia l 114.092 500 p e 

setas, mientras que la cantidad presu

puesta eu ol actual año económico se 

e leva á U S 250.000 pesetas. C ier to que 

las Cortos Const i tuyentes aprobaron b a 

ses para depurar la r iqueza terr i tor ia l ; 

pero ni esta depuración es la obra de un 

dia, ni U Administrac ión xjueuta con 

medios para re-il izarla con rapidez, d é l o 

cual resulta quo el presupuesto cor r i en

te aparece en déficit, cutre otra-* d i v e r 

sas causas, por imposibil idad l ega l de 

que la coatribuciun de inmuebles asc ien

da á la suma votada por las Cortes. 

N o es posib'o pro longar esta situación 

respecto do la mas importante de nues

tras contribuciones, y por eso fija e l G o 

bierno como tipo uniforme y constante 

para la r iqueza imponible inves t igada 

por la Administración y reconocida por 

los pueblos el de 15'93 p~>r 100, superior 

en 75 cént imos, al término medio con que 

Contribuyó en 1S6S-69. Determinando 

un tipo un forme eu vez del m á x i m u m , 

se evitarán diferencias injustificadas 

cuando del impuesto d irecto se trata, d i 

ferencias que hoy ex isten; siendo su r e 

sultado que mientras la riqueza impon i 

ble de a lguna prov inc ia contr ibuyo por 

cupo del Teso ro , según el coadro que se 

acompaña, con el 15 69 por 100, otra s o -

| lo paga el 1*4*21. Estableciendo la i g u a l 

dad ante el impuesto dentro de los datos 

quo la Administración p r »see, ss l u r á 

menos sensible el r ecargo , y se. n ive larán 

las condiciones de la producción en d i 

versas comarca? , no aña Hondo á las d e 

sigualdades que son consecuencia de di 

ferentes coudicioues c l imato lóg i cas las 

q u « se advierten en el reparto do las c o n 

tribuciones d irectas . 

L a Hacienda renuncia desde luego al 
impuesto personal creado para sustituir 
la contribución de consumos, y que figu
ra en el presupuesto v igente por una s u 
ma de 37.500.000 pesetas. Dada nuestra 
situación económica, nadie p dirá que el 
Tesoro abandone siu compensación i n 
mediata tan considerable, ingreso, y e l 
Ministro quo suscribe la encuentra eficaz 
en los recargas muuicipalcs y p rov inc ia 
les que actúa.mente pes tu sobre las c o n 
tribuciones directas. Estos recargos , l l e 
vados al l ímite que determina la ley del 
presupuesto de ingresos del año e c o n ó 
mico actual , coustituyeu un recurso 
e fect ivo y de fácil recaudación que c o m 
pensará la baja del impuesto personal . 

L a r iqueza imponible resultará e n t o n 
ces g ravada : 

Por cupo del Tesoro 15'93 por 100 
Por recargos hasta el l í 

mi te autorizado por la 

ley de presupuestos del 
año actual 6 id . 

Po r premio de cobranza 
y part idas fallidas 1 id. 

Tota l 22'93 por 100. 

Esto será el t ipo uniforme y r egu la r 

mente e x i g i do en adelante sobre la r i 

queza terr itorial ac tua lmente reconocida 

por la Administrac ión, pudiendo los con

tr ibuyentes ingresar las cuotas en las 

Tesorer ías , en c o y o caso obtendrán la 

bonificación del premio de cobranza en 

los términos que determinan la9 d isposi

c iones v i gentes . L a r iqueza imponible, 

no sufre g r a v a m e n considerable) si se 

t iene ec cuenta que en 1868-69 contribu -

j ó por término medio con el 21*309 por 

100; habiendo provincias en que ese t é r 

mino medio resultaba considerablemente 

escedido, l l e gando en a lguna al 26'079 

por 100, t ipo superior al qno se propon* 

para lo suces ivo . 

En cuanto al subsidio industrial y «le 

comerc io , el Estado percibirá también 

los recargos autorizados sobre la cuota 

del Tesoro ; proponiéndose además la 

recti f icación do las tarifas como una 

consecuencia del desestanco do la sa l . 

Queda luego un problema por resolver» 

cual es la dotación de los presnpuestos 

municipales y provincia les, privados con 

esta solución de los recargos impuestoR 

basta el dia sobre las contribuciones 

d i rectas . 

V e a m o s á qué suma ascienden, y los 

medios que se les conceden para cubrirla. 

En 1868-69 los recargos autorizados 

sobre la contribución territorial ascen

dían: 
Pesetas. 

Para Diputaciones 14 .430.00» 
Para Municipios 27.395.000 

To ta l 41.825.000 

Losde lsnb3¡ l io industrial : 

Para Diputaciones 2.985.000 
Para Municipios 5 .150.000 

To t a l 8 .135.000 

Cier tamente que estas sumas son c o n 
siderables; pero á pesar de es to , las p r o 
vincias y los Municipios lograrán fác i l 
mente sustituirlas de una manera e f icaz . 
E l Estado abandona por do pronto el 
impuesto personal , cuyo r end imiento , 
calculado en 37 500.000 pesetas para 
el Tesoro, se e leva con los recargos au to 
rizados á 60.375 000 pesetas; y e s t l suma 
pueden obtener la aquellas corporaciones 
como compensación de los recargos , bien 
bajo las mismas bases aprobadas por las 
Cortes Const i tuyentes y desenvueltas en 
la instrucción de 10 de agosto ú l t imo 
para el establec imiento y cobranza del 
impuesto persona] , ó bien adoptando 
otras más adecuadas á las local idades 
respect ivas. 

L a descentra l i zac ión se halla ampl ia 
mente consignada en uuestras l eyes po 
l í t icas; pero no ex ist i rá verdadera au to 
nomía mientras los re corsos de los pue 
blos y de las provincias ingresen en las 
cajas del Estado. Impuestos propio?, d i 
r ec tamente administrado? por las corpo
raciones e l eg idas per el sufragio un iver 
sal, les darán in ependoncia y loamedios 
de recau Jarlos con economía y justicia, 
consultando de cerca las necesidades y 
las aspiraciones locales. 

Pesaba antes sobre los pueblos la con
tribución de consumes, c o j o s ingresos 
se calculaban en el ú l t imo presupuesto 
en 49.500.000 pesetas. E n 1864-65 la su -
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J l i a total recaudada ascendió á 81.742.500 
pesetas, de los cuales correspondieron al 
Tesoro 46 mil lones y a los paeblc9 
35.500 000 pesetas. Renunciando el E s 
tado á esto medio de tributación, que p ro 
porcionó en t iempos pasados 81 700.000 
pesptas, y abandonando también lo » r e 
corsos creados en PU equivalencia , deja á 
los Municipios y á la? provincias medios 
sobrados de compei.sar el déficit que 
produciría en sns presupuestos la falta 
de recargos sobre las contribuciones 
d i rec tas . 

Pesetas. 

L o s presupuestos de «ras-
tos n u i l . n - : ¡ i . i les en 1863 

á 1864 importaban en 
las 45 provincias s o m e 
tidas á un sistema t r i 
butario uniforme 93.927.649 

Los provincia les 33.865.234 

T o t a l 120.792.880 

{Se continuará.) 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N . 

Comunicaciones.—Negociada 3.° 

Enterado S. A . el Sermo Sr . R ' g e n t e 
de l Reino do lo propuesto por V . I , en 
vista do la necesidad de adquir ir 28.000 
ais ladoresdel número l . °v2000dei n u m e 
ro 2.°, ambos del sistema Siemen<>, para 
atender á las necesidades del serv ic io 
dorante el año económico actual , se ha 
servido dispotier quu so anuncie y celo-
ero una subasta para su adquisición con 
arreg lo al adjunto p l i e go de condic iones. 

L o que de orden de S. A . comunico á 
V . I . para los efectos consiguientes . Dios 
guarde á V . I . rauehos años . Madrid 19 
de octubre do la i>9.—Saga3ia.—Sr. D i 
rector genera l de Comunicaciones. 

D I U E C C I O N GK.XBHAL D E COMUN1CACIONKS. 

J?lic<7't de condiriones bajo las cuales de
berá sacarle á pública subís ti la ad-
quisiciun, de 28 000 a fiadores del nú
mero 1.° y 2000 >t«l 2.° dei sistema Sie
mens para el uso de las lineas telegrá
ficas. 

1." L a subasta se celebrará por p l i e 
g o s cerrados en la forma que prev iene la 
instrucción de 10 d^ jul io do 1861, v e r i 
ficándose en el 1 -cal que ocupa la Di rec - ' 
cion genera l de Comunicaciones el dia 
17 de nuviemb-e próx imo venidero y h o 
ra de la una do 1» ta rde . 

2.* L i s proposiciones se redactarán 
« n la forma s igu iente : 

« M e ob l igo á en t regar en los a l m a c e 
nes de la? oli.-inas te legráf icas de Guada— 
lajara, L u g o , Madrid, Ma laga , Murcia, 
Ov iedo , Pontevedra, Calatayud, Z a r a g > _ 
za, T u d e h , Pamplona , A ls í sua , San S e 
bastian, V i t o r i » , S ria, Badajoz, G r a n a 
da , Sa-itand^r, Sev i l la y Jaén los 30.000 
a i s l a i o r e - del sistema Siemens con suje 
c ion en un to lo al p l i ego do condic iones 
publ icado • n ttlfccki; y para segur idad 
de esta proposición presento e l do cumeu-
toad juntoque acredita haber cons i gna 
do en la Caja genera l de Depósitos la 
fianza d* 1100 escudos, importe del 5 por 
ICO del valor de los 30.000 aisladores c i 
tados, que me comprometo á e n t r e g a r e n 
los puntos y por el precio de lanío L s d>-l 
núro. l . ° y tanto los del núm. 2.° cada 
ais lador. 

3 " T o i a proposición que DO se hal la 
se redactada en los términos ci tados, que 
escoda d.-l precio fijado como tipo, ó que 
t enga modif icaciones ó cláusulas condi
c iona les , Ro tendrá por no heche para e l 
acto del r. mato 

4." A la proposición acompañará en 
distinto p l i ego y con el mismo lema otro 
con la firma y espresion del domici l io del 
proponeDte. 

5." E l remate no producirá obl igación 
hasta que en vista del resultado reca iga 
la aprobación superior. Cualesquiera que 
sean los resultados de las proposiciones 
que se hagau , como i gua lmente la forma 
y concepto de la subasta, queda siempre 
reservada al Ministerio de la Gobornacion 
la l ibre facultad de aprobar ó no el acto 
del r emate , teniendo siempre en cuenta 
el mejor serv ic io públ ico. 

6.* Si resultasen dos ó mas propos i 
ciones ¡guales se procederá cu el acto á 
nueva l icitación verba l , quu será abierta 
únicamente entre sus au ores, durando 
por lo menos 10 minutos, pasados los 
cuales concluirá coando lo disponga el 
Pres idente , apercibiéndolo antes por tres 
veces. 

7.* Los pl iegos cerrados se c n t r e g a -
| rán en el acto de la subasta durante la 

primera media hora, pasada la cual el 
Presidente declarará terminado e l plazo 
para su admisión y se procederá al 
remate . 

8 . K L l e g a d o este caso y antes de 
abrirse los pl iegos presentados, podrán 
sus autoees manifestar las dudas q u e s o 
les o frezcan ó pedir las aclaraciones n e 
cesarias; en la in te l i g -nc ia de que ona 
vez abierto e l pr imer pl iego no so a d m i 
t i rá esplicacion ni observación a lguna 
q o e in te r rumpa el ac to . 

9." So procederá en seguida á abrir 
los p l i egos presentados, desechándose 
desde l ' rego los que no se hal lasen e x a c -
tamento couformes al modelo prescrito y 
los que no vayan acompañados de la 
correspondiente garant ía , adjudicándose 
el r emate prov is ionalmente á f *vor del 
postor que presente mayores ventajas en 
el coc jnoto del s e rv i c i o . 

10. Los documentes que-acreditan los 
depósitos se dovol-vorán en el acto á los 
lioifttdores cuyas proposición :s sean d e s 
buchadas; y aqo<vl á quien se adjudique 
el serv ic io por la Superior idad a u m e n t a 
rá el suyo hasta el 10 por 100 de la c a n 
t idad total en que se haya hecho el r e 
mato . Si el contrat ista fa l tare a l Cumpl i 
miento de a l guno de los art ículos de e s 
te p l i ego de condiciones, perderá su d e 
pósito sin derecho á rec lamación. 

11. Hecha la adjodicac iou por la S u 
per ior idad, se e levará el contrato á escri -
tura públ ica , siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y do dos c o 
pias para el Miuister io. 

12. Presentadas por el contratista las 
cert i f icaciones do en t r e ga comple ta de 
los aisladores en los puntos designados, 
con espresion de que cumplen con las 
con liciones que e ! pliegn determina, e s 
t e n d i j a por el comitíionndo para recono
cerlos y rec ib ir los , so hará el pago por 
l ibramientos cont ra el Tesoro públ ico . 

13. L o s aisladores Siemuns para 
a lambre de cuatro milésimas do los u ú -
meros l y 2, ó sean de suspensión y r e -
leuciou respec t i vamente , serán con c u 
bierta g a l v a n i z a d a y g aucho de hierro, 
también galvauizado. , completos de t o r 
nillos i:«s dos clases, y de cuñas lus de l 
número 2, é i gua les en sus dimensiones 
y en un todo á los modelos que estarán 
de manif iesto, desdo la publicación de 
este anuncio en la Gaceta hasta el día de 
la ce lebrac ión de la|ubasta inc lusive , en 
la Dirección g e n e r a l de Comunicaciones. 

14. Esta Direcc ión geuera l dispondrá 
su reconoc imiento en los puntos des i gna 
dos para la eutreg-a de los aisladores, y 
en v i r tud de los resol tados de dicho r e 

conocimiento y los certif icados parciales 
que remit i rán los encargados de recibir 
el mater ia l en provincias por conducto del 
contratista se ordenará e l pago con a r r e 
g l o á la condición 12 citada. 

15. L a entrega de los aisladores p r in 
cipiará á los 45 dias después de c omun i 
cada al contrat ista por la Dirección g e 
neral de Comunicac iones la aprobación 
de la subasta, y tendrá que estar t e r m i 
nada á los 45 de que aquel la t enga 
efecto. 

16. L a en t r ega de los aisladores se 
verif icará en los a lmacenes de las es ta 
ciones te legráf icas* de los puntos y en 
la forma s iguiente : 

t)Cl m u - i . I . Del n i i i i i . 2. 

Guada laja ra 3870 275 
L n g o 1000 50 
Madrid 1180 85 
Malaga 10p0 100 
Múréiá 2000 loo 
Oviedo 1000 50 
Pontevedra 1000 100 
Calatayud 2020 145 
Z-tragoza 1580 115 
Tudela 2130 150 
Pamplona 1080 76 
Alsa-ua 1790 130 
San S e b a s t i a n . . . . 350 24 
Vitor ia 2000 100 
Sorh 1000 50 
Badajoz 1000 100 
Grauada 1000 100 
Santander 1000 100 
Sev i l la 1000 100 
Jaén 1000 50 • 

T o t a l 28.000 2000 

En los cuales serán reconocidos por el 
funcionario ó funcionarios del cuerpo que 
se des ignen, los que desecharán todos 
aquel los que no reúnan las condic iones 
ex i g idas , ob l i g indosc al contrat ista á 
reponerlos con otros que cumplan con 
las de subasta, así como los que fal ten 
en el término de un m^s, sujatándose en 
el caso do no hacerlo así á que la D i r e c 
ción los adquiera á cualquier precio por 
cuenta del mismo. 

17. E l tipo máx imo por que se a d m i 
ten proposiciones será de 700 milésimas 
de escudo cada aislador del número 1, y 
de un escudo 800 milés imas cada uno de 
los del número 2. 

18. E l contrat ista queda ob l igado á 
las decisiones de las Autor idades y T r i 
bunales administrat ivos establecidos por 
las leyes y órdenes v i g en t e s en todo lo 
r e l a t i vo á las cuestiones que pueda tener 
con la Adminis t rac ión sobre la ejecución 
de su con t ra to , renunciando al derecho 
común y á todo fuero especia l . 

Madrid 19 de octubre de 1869.—El D i 
rector genera l , Venanc io Gonzá lez . 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

Instrucción pública.—Segunda enseñanza 

l i m o . Sr. : S e dado cuenta á S. A . e l 
R e g e n t e del Re ino de la comunicación en 
que el Gobernador de Pontevedra pa r t i 
cipa que la Diputac ión d e aquel la p r o 
v inc ia , deseosa de coadyuvar á la r e a l i 
zación de l pensamiento expuesto por 
esa D i recc ión gene ra l en la circular de 3 
de set iembre próx imo pasado, que trata 
de la n ive lac ión de los institutos de se -
g a u d a enseñanza , ha acordado aumentar 
desde luego á 1200 escudos el sueldo 
de 800 q o e d is f rutan ac tua lmente los 
profesores de su inst i tuto. S. A . ha v is to 
con sumo agrado- esta nu •; a prueba del 
celo y patr iót ica solicitud qoe merecen á 
la Diputación de d i cha provincia los i n 
tereses de la enseñanza , de la q u e tanto 
bien debe prometerse todo el pa ís , como 

que el la es el principal y mas sólido fun
damento de las instituciones democ rá t i 
cas, y se ha servido disponer que se den 
las g rac ias en nombre de la Nación á la 
referida Diputación provincial por un 
acuerdo qne tanto le honra. 

A l propio t i empo ha resuelto S. A . que 
se publ ique esta orden en la tíaceta y se 
h a g a u ostensivas las gracias á la Dipu 
tacion provincial de Ua Baleares, que 
también ha acordado l levar á cabo la 
m s : n a reforma al f i rmar su presupuesto 
adicional de este año económico, y á las 
de Barcelona, Badajoz, C iudad-Rea l , G n a -
dalajara, L u g o . Murc ia , Orense y S e v i 
l la, que han manifestando estar d ispues
tas á s e c u n l a r los deseos d»-l Gobierno 
espuestos en la mencionada circular, y 
cualquier otro pensamiento q o e t ienda 
á favorecer el progreso y desenvo l v im ien 
to de la instrucción pública. 

De orden de S. A . lo d i go á V . I . para 
su conocimiento y satisfacción de las c i 
tadas corporaciones. Dios guarde á V . I. 
mochos años. Madrid 26 de octubre de 
1869.—Echegaray .—Sr . Director g e n e 
ral de Instrucción pública. 

Negociado l .° 

l imo . Sr.: S. A . el Regen t * leí Reino 
ha vLsto con el mayor agrado el donat ivo 
que han hecho condest iuo á las B ib l i o 
tecas populares lo* señores don Emilio 
Ruiz de Salazar de las obras comp le ta * 
de Bufón, en 35 tomos; un ejemplar del 
Descubr imiento y Conquista de. Amér i ca 
en tres t o m o s ; otro e jemplar do Lae 
Cienc ias enseñadas por medio de j u e g o , 
en tre3 tomos; otro de Economía in lus -
tr ia l , en dos tomos; otro del M m u a l de 
A g r i c u l t u r a , y otro del Catec i smo de 
Agr i cu l tura ; don Celestino Antigüedad 
de 12 ejemplares del Silabario manua l 
práct ico de lectura, del que c* autor, y 
don Juan Francisco Sánchez M o n t e de 
12 e jomplaresdo Nociones elementales de 
Geogra f í a , se isde lcompen l io de A r i t m é 
t ica práctica, seis de Cuadi os sinópticos de 
Geogra f í a físico polít ica y c inco de la 
Carti l la pedagóg i ca , de cuyos obras es 
autor; dándoles las grac ias en nombre de 
la Nación por este rasgo do patr iot ismo 
y generoso desprendimiento. 

Dios guarde á V . I . muchos años .— 
Madrid 29 de octubre do 1 8 6 9 . — E c h o g a -
r a y . — S r . Director gcucra i de Ins t ruc 
ción públ ica. 

l i m o . Sr. : S. A . el Regente dol Reino 
ha visto con el m i y o r agrado el donat ivo 
que han hecho con destino á las B ib l i o t e 
cas populares los señores d o u G u m e r s i n 
do Fra i l e y Vades , de 60 ejemplares do la 
Ar i tmét i ca del Abue lo , de la que es ' tra
ductor y editor; don R t imun lo Go oza lcz 
Andrés de 25 ejemplares de Breve espo -
sicion histórica de la l i teratura g r i e g a , 
de la que es autor; don Anton io B i l b i n 
Unquera , de un e jemplar de la Redeña 
histórica y teorí i do la B mef iceneia , e s 
crita por el mismo; don José Mar i* C a m 
po de 50 ejemplares de Lecc iones de p r i 
mera enseüauza, de que es autor; don 
Joaquín Torneo y Benedicto de dos e j e m 
plares de Zaragoza y su historia; dou M i 
gue l R i b e r t de 30 ej implares de la M e 
moria sobro el atraso de la industr ia e s 
pañola, de qne es autor en uuioo de otros , 
y doo Manuel de Assas y de Ereño de 6 
e jemplares de libros de educación; d á n 
doles las g rac i as en nombre de la Nac ión 
por este rasgo de patr io t ismo y generoso 
desprend imiento . 

D ios guarde á V . I . macho3 año*. M a -
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d r i l 26 de octubre de 1863 .—Echcgc ray . 
— S r . Director genera l de Instrucción 
publ ica. 

Ferro carriles. 

l imo . Sr. : L a s disposiciones l . * y 2 . a de 

la real orden de 2 do octubre do 1865 e s 

tablecen q a e , una vez puesto un tren en 

marcha , quede reconocido e l derecho de 

viajar sin bil lete ó cou medio bi l lete á los 

niños menores do tres año9 y á los c o m 

prendidos entre esta edad y la de seis 

respect ivamente : considerando q o e el o b 

j e t o de dicuas prescripciones no era otro 

que e l de ev i tar enojosas disputas entro 

los viajeros y los dependientes do las 

Compañías de ferro carri lo?; y a t e n d i - n -
do á los abusos qu<» contra los intereses 

de estas vienen coinetién lose por a l g u 

nas personas, según consta do las r epe -

t.das Quejas recib:da3 en este Ministerio, 

S. A . e l R e g e n t e del Re ino ha tenido á 

bien resolver que en lo sucesivo y en e s 

ta mater ia se observen las reg las s i 

gu ientes : 

i . " L a s dudas que antes de partir un 
tren ocurran acerca do la edad de un n i 
ño, bien c o m o menor de tres añus, ó c o 
mo mayor do esta edad, pero menor de 
la de seis, serán resueltas ca cada caso 
por los funcionarios de la Inspección a d 
ministrat iva y mercant i l en la estación 
respect iva . 

2 . ' Los é m p i d o s de las Compañías 
no en tab la rán , bajo n ingan concepto , 
reclamación a l guna sobre este asunto 
una y&z puest> <u ciaren, i el tren. 

3.* Cuando f;:? sospeche a lgún frauda, 
dichos empleados acudirán á los de la 
Inspección adminis t rat iva y mercant i l 
al l l egar ios uiñ--s al té rmino de su v i a 
j e ; ¡entendiéndose que no podr<<u ser o b 
je to d« r» «-.iamaciones los que y a lo h u -
bieicn dido en la estación de part ida. 

Dios gua rde á V . I . muchos sños. M a 
drid 28 do octubre de 1869.—Ev-hegatuy. 
—Señor D;rector g ene ra l do 0¡ ;ras p ú 
blica?, A; cultura, Industria y C o m e r 
cio . 

Minas. 

l imo . Sr . : En virtud del ascenso c o n 
cedido á Consecuencia del fa l lec imiento 
de l Inspector g ene ra l de segunda clase 
de l Cuerpo de Ingen ieros de Minas don 
Jac into de Madrid D á v . l t , S. A . e l R e 
g e n t e del Re ino se ha serv ido nombrar 
Ingen i e ro Gefe de p r ¡ \ era clase, con e l 
sueldo anual do 2400 escudos, al Gefe 
mas ant iguo de segunda, don A n i r é s 
A l c o l a d o ; Ingen ie ro Ge fe de secunda 
ciase, con el haber de 1800 escudos anua
les, á don Fé l i x (Sánchez BÍanc que es 
el .mas an t i guo de la clase de primeros, é 
Ingen ie ro pr imero , con el sueldo do 1200 
escudos, al mas a n t i g o o d e los segundos 
don Josa Joaqo in Alnseida. 

De orden de S. A . lo d i go á V . I . para 
Í U conocimiento y efectos cons iguientes . 
Dios guarde á V . I . muchos años. Madrid 
31 de octubre de 1 8 6 9 . — E c h " g a r ; i y . — 
Señor Director genera l de Obi as púb l i 
cas , Ag r i cu l tura , Industr ia y Comercio . 

SESTA SECCIÓN. 

basta del suministro de acei te para l o 9 

faro3 de ía proviucia de Pontevedra , por 
dos años, y bajo la cant idad de 5022 943 
milésimas de oseado á que asciendo e l 
presupuesto aprobado. 

L a subasta se celebrara" en I03 términos 

prevenidos por la Instrucción de 18 do 

marzo de 1852, en esta cér te ante l i D i 

rección genera l de obras públicas, s i t a a -

da en el local qae ocupa e l Minister io de 

Fomer. to , y en Pontevedra an toe l Gobe r 

nador de lo prov inc ia ; hal lándose en a n -

bos puntos de manif iesto, para c onoc i 

miento del público, el pcesapuesto, C J O -
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 

pl iegos cerrados, arreg lándose e x a c t a 

mente al adjunto modelo, y la cantidad 

que hade consignarse prev iamente como 

garant ía para tomar parte en esta subas

ta será de 250 escudosen dinero ó acciones 

de caminos, ó biou en efectos de la d e u 

da pública, al t 'po que les está a s i g 

nado por las respectivas-3disposiciones 

v igcutes , y en los quo no lo t u v i e 

ren a l de sa cotización en la Bdsa el 

dia anterior al fijado para la sobaste ; 

debiendo acompañarse á cada p l i ego el 

documento que acredito haber r ea l í z a l o 

el depósito del modo qae prev i ene la re 

ierida iustruccion. 

Kn el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales , so ce lebrará ú td - . 
camente entre sus autores, una segunda 
l icitación abierta en los térmicos Res
critos por la citada Instrucción, sicudo 
la primera mejora por lo menos de 10 
escudos, quedando las dou i i s á volu i i 
de los l ic i tadores, siarapro que no b ijífü 
de un escudo. 

Madrid 26 de octubre de 1359.—121 D i 
rector genera l de obras públicas interi
no, Mauuel Abe le i ra . 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , vec ino do enterado del 

anuncio publicado con fecht 26 de octubre 

u l t imo, y de las condiciones y requisitas 

que se ex i g eu para la adjudicación en 

pública subasta del su ninistro de aceite 
á los faros do la provincia de Pontev Jra 

durante dos años, se compromete á tomar 

á su cargo 1» construcción d i las m i s -

mas, con estricta sujeción á \os e xp resa 

dos requisitos y condiciones, por la can -

tidad de . . .. 

( A q u í la proposici >n q a e se h a g a , a d 
mit iendo ó mejoran lo lisa y lian imen te 
el t ipo Gjado, pero a lv i r t iendo que sera 
deshechada toda propuesta en que.no se 
exprese determinadamente la cant idad 
e6crit>. en letra, por l a q u e se comprome
te el proponeñte á la ejecución de las 
obras. ) 

Fecha y firma del proponeñte. 

DISECCIÓN GENERAL. DE OBRAS PUBLICAS , 

A O R I C U L T U n A , INDUSTRIA Y COMERCIO. 

En v i r tud de l o dispuesto por orden 
de esta fecha, esta Dirección genera l 
ha señalado e l dia 26 del próx imo mes 
de nov iembre , á las doce de su m a 
ñana, para la adjudicación en pública S O -

FABRICA DE TABACOS DB MADRID . 

Condiciones bajo las cuales la IIicienla 
publica subasta en licitación oral ta 
adquisición de 12 esportones, 100 es
puertas y 100 serones de esparto p>tra 
el movimiento de atnacen's en el refe
rido Establecimiento. 

1.* L a Hacienda pública cont ra ta en 
l ic i tac ión oral la adquisición de 12 e s 
portones, 100 espuertas y 100 seras de 
esparto , con destino al mov imiento de los 
a lmacenes de la Fábr ica de Tabacos de 
Madrid. 

2.* Los esportones, espuertas y seras 
expresadas, han de ser de esparto doble, 
iguales en un todo en d imeos ion"S , c a l i 
dad y construcción á las muestras que 
están do manif iesto en dicho Estable 
c imiento y que exist irán en e l acto del 
r e m a t e . 

3 . a E l contratista se o b l i g a á presen
tar de sa cuenta, en la por ter i l de este 
Establec imiento , lo* referí los esportones, 
espuertas y serones, en el término de un 
mis, couta lo des le qae so le oomuniqae 
al r ematan t i la aprob ic ioa áú se rv i c io . 

4.* Dichos e fectosse^econocoráa á s u 
ingreso en la Fábrica, por la persona quo 
des igne el señor A l:ninistrador ge f e de 
la misma, y los que no reuuiesen las c o n 
diciones quo se est ipulan, serán desecha
dos, y los retirará ou el acto e l c o n t r a 
t i s ta . 

5.* E l contratista se ob l iga á reponer 

en el término de ocho días los efectos 

que le fuesen desechados. 

6." Si el contratista dejara de presen

tar los efectos que se contratan en el t-ir-

miuo que determina ta condición 4.*, ó* 

de reponer los desech 11 >s, en él que e s 

tablece la 5. ' , el señor Adminis t rador 

g e f e del Es'-abl^ci miento, procederá á 3u 
compra, á perjuicio dol con ' . r . - t is ta , que 

será responsable de los gasto* q u e s ¡ oca 

sionen c o n tal mot ivo , así como d •! 8 0 -
brs p-ecio á q o o resulten, á lo cual que -

da obl i gada la fianza y sus bienes, en 

tendiéndose que rcuuucia para este efecto 

t o l o fuero ó pr iv i l eg io pa r t i cu l i r . 

7.* L a Bobast t ten Ir i efecto el dia 20 

de nov iembre da 1869, eu el despacho del 

suñor A d uiiuistr idor Ge f e de esta F a b r i 

ca, quien presidirá el acto, asociado del 

señ >r Coa ta tor y dial Essr ib iuo de turno . 

8 . ' 13ti d icho dia, de«4e la una á la 

una y media, se admit i rá o por la J u m a 

las prop >sici oucs que hiciesen los l i c i t a 

dores á viva vo/. en mejora del t ipo de 

Un esou lo 900 milésin.ai , cada espor

tón. 

Un o*cn lo c a l a espuerta, y 

Un esou lo 60 ) m i l é s i m a , cada se ra , 

toman lO nota de el las e l actuario de 

La subas', i, y adjudican lose al quo resul -

te mejor postor, d a l a la una y med ia . 

9 . a L i s prop >8 ¡ c ioaes se refdriráa á 

la b i j i, por m i i á d m i s do escudo, y uu i -

dad "ti c t la una ÚA los 212 esportones, 

espuerta* y 8»*.ras que se contratan. 

10. Para h tcer propo «icion so ha de 

presentar documento quo justif ique h a 

ber i l epos tado en la paga iu r í a de este 

e^st iblccituie ito la cantidad de 50 escu

dos, que se devo lverán terminado e l acto 

del remate á t jdos los H e l a d o r e s , á c s -

cepcion de aquel á cu} 'o favor hubiere 

sido adjudicado, quo se conservará en 

concepto de fianza. 

11. A lus ocao dias do admit idos en la 

Fábr ica los empresa los efectos y no resul 

tando rosponsabil idadal contrat ista, se le 

abonará su imposte por la pagaduría de 

la mi »ma, devolv iéndosele al propio t i o m -

po la fianza. 

12. Formarán parte in tegrante de l 

presento p l i ego , como insertasen el m i s 

mo, cuantas formal idades establcco e l 

real decreto de 27 de febrero é ins t ruc 

ción de 15 de set iembre de 1852, á escep -

c ionde la parte re la t iva á las so lemnida

des del acto del r emate . . 

> 13. Todas las cuestiones que se%cs 
citen respecto de esto coutrato se resol 

verán por la v u administrat iva ; y la r e s 

ponsabilidad en que pueda incarr ir e l 

contratista se ex i g i r á por la v ia de a p r e 

mio y procedimiento administrat ivo á 

qu«> se refiere el ar t . 11 de la l ey de con 
tabi l idad. 

14. E l acto del r emate surtirá los 

efectos d t l o to rgamiento de escritura p a 

ra los e f -c tos de este contrato . 

15. E l remate no será vál ido ni c a u 

sará efecto a l gnno hasta t ao to que Te-
ca i ga la a p r o o a c i m del mismo do la D i 

rección genera l de Rentas . 

Madr id 14 do octubre do 1S69 — F r a n 
cisco de P. A d r i a e o s c n s . — V . 0 B . ° — E s c o 
b a r . — L a Dirección aprueba este p l i ego . 
—Madr id 20 de octubre d - 1860. — El D i 
rector g e n e r a l , L o p e Gisbert. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Jusgaio de primera instancia del distri
to del Congroso. 

Por providencia del s^üor J U A Í de p r i 

mera instancia del distr i to d-1 Congreso 

d<5 esta capital , refrendada del Escribano 

qria. suscribe, se l lama á to las las perso

na* que se crean con derecho á heredar 

á doña Joaquina de Arrache , soltera, de 

65 ;tfios; que viv id en esta cap i ta l , calle 

M i yor , nú m e n a 62 y 61 , cuarto segundo, 

natural de L< z cano , provincia de G u i 

púzcoa y que fal lec ió en la ciudad de 

Burgos el 9 de ju l io de 1808, á fin de que, 

en el término de 20 dias so presenten á 

deducir le , puesto qae esto es segundo 

anunc io . 

Madrid 4 de noviembre do 1S6D.—Ge

rónimo Montes inos.—291. 

Juzgado de primir* instmeia id distri
to de la Unitersidad. 

En virtud do providencia d i e l i da por 
el s"ñor Juez do primera instancia del 
distrito dí la Universidad, ref en lada por 
el Escribano Jon Natal io S m ̂ íez M a s -
caraquo, en autos pro-novi !í»S por don 
Benito Fernán 1 z N - g . - e t i y don Manue l 
do Zaba la , como testamentarios del d i 
funto d->n Bernardo Fernández N e g r e t e , 
se anuncia la venta ó traspaso en subas 
ta pública do los efectos y géneros d e 
que se compone la lien la y almacén de 
paqueter ía y qoiucalta, situado en la 
cal le de To l edo , número 12, pe r t ene 
ciente á la menor doña Francisca A n t o 
nia D i n a s a Fernandez y Fernandez, h i 
ja y h redera del don B mar lo, los c u a 
les es* •.o tasados en 357.709 reales y 70 
cuntimos, cuyo remate t e ñ i r á lugar en 
el local aadi mcia del cítalo Juzgado ol 
dia 16 del co ¡ r icute , á la una de sa t a r 
de , en el cual no se admit irá postura a l 
guna que no cubra el valor total de 
aquel 'a tasación. Lo que se hace saber 
al público para conoe imicsto de los 
quo deseen interesarse en la subasta, 
qo ienes podrán adquirir en la Kscribanía 
referida los datos y antecedentes quo n e -
cesiteu. 

Madrid 4 de noviembre de 18Ó9 .—Na-
ta ' io Sánchez Mascüraque. — V. ° B . * — R i o 
Gouza l e z .—29¿ . 

A N U N C I O S . 

DIRECCIÓN G E N E R A L DEL PATR IMONIO QUB 

FUB DE L a CORJNA. 

Por acuerdo de esta Dirección genera l 
se traslada al dia 20 del actu .1, á la una 
de sa t a r d ^ l * subts tade pactos del Coto 
d»d L o m o del Gruí o, sito en la prov inc ia 
do Sev i l la , c o y a subasta estaba M n o n c i a -
da para el dia 8 dtd mismo m'*s. 

Madrid 5 de noviembre de 1869.—El 
Director g ene ra l , Manuel O.tiz de P i 
nedo. 

Editor, D. Juan Antonio Gircia 
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